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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Rector de la Universidad Nacional de San Agustín de 

Arequipa consulta a SERVIR sobre la procedencia o no del pago de vacaciones truncas e insolutas 

de los docentes nombrados y contratados en virtud de la Ley Nº 30220 Ley Universitaria. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 SERVIR es el órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo 

el Estado. No puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.2 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre el pago de vacaciones a docentes en las Universidades Públicas 

2.3 Al respecto, nos remitiremos a lo expuesto en el Informe Técnico Nº 1347-2019-SERVIR/GPGSC 
(disponible en www.servir.gob.pe), el cual recomendamos revisar para mayor detalle, en el que 
se concluyó lo siguiente: 

"3.1 El artículo 25 de la Constitución Política del Perú establece que todo trabajador tiene 
derecho al "descanso semanal y anual remunerados", añadiendo que "su disfrute y 
su compensación se regula por ley o por convenio". En ese sentido, el descanso 
vacacional anual constituye un derecho inherente a una relación subordinada, 
teniendo reconocimiento constitucional. 

3.2 El derecho a las vacaciones es irrenunciable, encontrándose las entidades públicas 
en su calidad de empleador en la obligación de promover -y no restringir- su goce o 
compensación. 
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3.3 Mediante el Decreto legislativo N° 1405, vigente desde el 13 de setiembre de 2018, 
se estableció las disposiciones para el disfrute del descanso vacacional remunerado, 
en cuyo ámbito de aplicación se encuentran Jos servidores del Estado, bajo cualquier 
régimen de contratación laboral, especial o de carrera (a modo de ejemplo: ley N° 
30220), incluyendo al Cuerpo de Gerentes Públicos, salvo que se regulen por normas 
más favorables. 

3.4 la LU establece que los docentes universitarios tienen derecho a gozar de 
vacaciones pagadas de sesenta (60) días al año de prestar servicios; no obstante, se 
advierte que la citada norma no desarrolló las disposiciones correspondientes al 
otorgamiento del descanso vacacional o la compensación que originaría el no goce 
del mismo. Siendo así, y dado que dicho beneficio tiene carácter irrenunciable al ser 
reconocido por la constitución y la lU, debemos remitirnos a lo establecido en la 
Primera Disposición Complementaria, Transitoria y Final del Decreto legislativo N° 
2 76, debiendo aplicar supletoriamente lo referido a Ja compensación vacacional 
regulado en el Decreto Legislativo Nº 276, en lo que no se oponga a la lU. 

3.5 En ese sentido, el docente universitario, sea en la condición de nombrado o 
contratado, tiene derecho a percibir el pago de vacaciones no gozadas, en caso cese 
antes de disfrutar su descanso vacacional y haber alcanzado este derecho; y el pago 
de vacaciones truncas, en caso cese antes del año efectivo de labores." 

111. Conclusión 

A través del Informe Técnico Nº 1347-2019-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), 
SERVIR ha tenido oportunidad de emitir pronunciamiento sobre el pago de vacaciones de los 
docentes nombrados y contratados de la Universidades Publicas, al cual nos remitimos y 
ratificamos en todos sus extremos. 

Atentamente, 

CSL/abs/kah 

-·-CYNTHIA so-l.Av-· 
Gerente (e) de Poli)j¡::H M Qal6ri del Servido Civil 
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